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Neiva, agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022). - 
 

RADICACIÓN: 2021-00163 

PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

DEMANDANTE: ANGIE MELISSA RAMIREZ GUERRERO 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD: 

JAIME HUMBERTO RAMIREZ VELASCO 

 

 

En atención a los correos allegados por la apoderada de la demandante 

el 15 de julio y 04 de agosto hogaño, en los que solicita se remita a la Notaría 

Segunda de Cúcuta - Norte de Santander, el acta de la audiencia del 12 de 

mayo de 2022, en la que se profirió sentencia dentro del presente proceso con 

el fin de que se registre la adjudicación del apoyo judicial otorgado al señor 

JAIME HUMBERTO RAMIREZ VELASCO, el despacho ordena OFICIAR a la 

Notaría antes mencionada con el fin de que registren el apoyo judicial otorgado 

al señor arriba mencionado, a través de la sentencia en comento.  

 

Por secretaría, ofíciese en este sentido a los correos aportados por la 

apoderada de la demandante, el 04 de agosto del año que cursa, remitiendo 

el acta de la audiencia respectiva. 

 

 

Notifíquese. 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 
JUEZ 

 
E.C. 
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